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LETIN 
O H D A PBOVINCXA B E M A B W > 

R - y s » ÜWT a i s * * q g A O F Í O I A I » 

L e s l e y e s , órdenes y inHIHiHrf quo hayan do insertara» 
los I?0LA^"7res OI-IOIAT.BS se boa de mandar a l Jefe Po-

IÍ.ÍOV respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loe 
" • ' í í e r e s d o 'os m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

RECIO PE SOSCRIPCtOK i T a r i f a d> i n s e r c i o n e s 

mal 1» fl 4» Atril la 183 ., 

* « « u b l l e * lea U i » » , B m c c ) H o ' l a » . e « m l a c e a . 

E n esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 a l mes, 10*60 a l trimestre, 21 a l semestre y 42 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración d e l Bou tn » , 
oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a l a Administración c o n inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil '-.obro. 

Aaansies oficiales de pago,;iícea ó fracción C50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0'75 id, 

Número suelte, 5 0 céntimos. 

A v i s o i m p o r t a n t e 

Desd*. el día de hoy 
u durante los meses de 
ve ar<o> las Jvrasde efi-
ciña en esle periódico 
oficial serán' de Q á [\ 
y de 5 á 8 . 

P a r t o oficial 

P ~**ü<feraoia4el Cansejode Mlnlatraa 

S. M . e l R * y 0. A l f onso X I I I (que 
Dios guarde) 8 . M la R e i n a Uof ia 

V i c t o r i a Eugen i a y A A . R R el 

Príncipe de A s t u r i a s ó Infantes D o n 

Ja ime y Dolía Beat r i z , continúan s in 

novedad en su importante s a l u d . 

Da i gua l beneficio dis frutan las de

más personas de i a A u g u s t a R e a l 

F a m i l i a . 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A C R i D 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesió:. de 21 de Mayo últ i 
mo, oontratar en pública subasta el su
ministro de menestra y utensilio oon 
destino á los acogidos en el primer asilo 
de San Bernardino, Depósito de mendi
gos y sailos de la noche, hasta el 31 de 
Dioiembre de 1912, bajo loa siguientes 
pliegoe de oondioiones: 

F a c u l t a t i v a s 

L* La o', trata empezará á regir des
de el día siguiente al en que se firmo la 
escritora de adjudioaoión y terminará el 
31 de Dioiembro de 1912; 

2. ' El oontratista ae obliga á entre
gar por su ouenta diariamente laa raoie-
nes de menestra y utensilio que ae le pi
dan, por lo menos oon dooe horas de an 
tioipaoión, per el señor direoter y á la 
hora que señale éste; 

3. " El preoio tipo para la subasta se

rá el de cuarenta y seis céntimos de peseta 
cada ración; 

4. a Cada raoión se compondrá de las 
espeoies siguientes: 

A la comida 
Cerne, 75 gramos. 
Tocino, 10,788 íd. 
Garbanzos, 86,268 id. 
Arroz, 28,756Id. 
Pateta-, 57,512 íd. 
Aoeite, 00,33 mililitros, ó sean tres l i 

tros 300 mililitros oada 100 plazas. 
Ajos, 02,300 grsmos. 
O o b o l l a s , 00,201 frl. 

Pimentón, 02,300 íd. 
Sal, 18,430 id. 
Vinagre, 00,005 mililitros. 
Carbón vegetal, 50 gramos. 
Idem de oek, 215 id. 

Cena 
Domingo. Judias, 115 gramos por pla

za. 
Lunes. Patatas, 150 id.; 20 Id. de arroz 

í y de longaniza ó ohorizo. 
:• Martes. Judias, 115 gramos. 

Miércoles. Patatas, 150 Id. y judías 57 
i Idem. 
| Jueves. Patatas, 300 id. y carne sin 

hueso 75 id. 
Viernes. Patatas, 150 id. y judias 57 

Ídem. 
Sábados. Patatas, 300 íd. y oarne sin 

hueso, 75 id; 
5. * Lee artíoulos han de reunir las 

oondioiones siguientes: Garbanzos de 
Castilla, blanoos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios y ei no fueran de 
buena ooohura y pasaran por la oriba del 

\ número 29 serán desechados, aunque 
• reúnen lss demás condiciones; judias del 

Barco ó leonesas, ao oolor blanco y bri-
> liante, sin manchas ni polvo adherido á 
| su envolvente y perfeotamente secas, y 
; al tomarse un puñado en la mano y oom-
! primirlss deberán escurrirse con facili

dad, siendo los granoa duros y de buena 
' ooohura, de la forma sstableoida para les 

garbanzos; el arroz, será de Valencia, pre
sentará todos los granos seoos, blanoos, 
enteros é iguales y exentos de los envol
ventes ó películas externas, aai como 
polvo, paja y demás impurezas; las pata
tas serán de regular volumen, de epi
dermis tersa y sin arrugas, no presen
tando señales de germinación, ni haber 
sido dañadas per ios hieles, exceptuán
dose per* el consumo laa llamadas go
rrineras; el tooino será de una regular 
dureza, muy oempsoto, de oolor blanoo, 
ligeramente sonrosado, sin que pueda 

presentar señales da * ranoio ni de des-
• oemposioión; su espesor medio será de 
; ouatro á ooho centímetros, debiendo ser 
{ procedente del país oon exoluaión del 
l extranjero; deberá ser conservado en sal 
í oomún y sin otra sustancia alguna, 
? aiendo rechazado el tooino que pre-
; sentare iudioios de descomposición ó 
j de oontoner l a r v a s ó gérmenes de 

inseotos ó entozoarios ó de virus infeo-
' oiosos que puede perjudicar á l a s a l u d ; 

I la oarne ha de per de vaoa, fresoa, de 
flor, preoisamante de tapa ó de cadera y 

I deberá presentarse oubiorta de grasa 
consistente, pero no dura, de oolor rojo 
olaro, olor suQve, apenas sensible, sin 
dejsr ver puntos sanguinolentos, l ívi
dos, viscosos ni decolorados, y será pro 
oedente de roses Beat i f icadas en ¡os Ma-

j tederos públicos el día antes de ser oon-
sumida; el ohorizo ó longaniza será fres-
oc ó añejo, según sea ó no épooa de ma
tanza ouando se suministre, debiendo es-
tsr el que se facilite durante dioha épooa 
bien oreado, y siendo desechado por lo 
tanto el embutido que por su humedad 
demuestre, ser de fabrioaoión muy re
ciente. Igualmente será desechado en el 
aoto el que, á juioio de la persona encar
gada de reoi birlo, no reúna las debidas 
condiciones para su oonsumo;el aoeite será 
puro, de oliva de la mejor oíase, perfecta 

• mente clarificado y de buen sabor; el car 
! bou mineral de fáoil combustión, oompao-
; to, io regulartamaño y sin mezolaalguns; 
| y por último, el oarbón vegetal ha de ser 
; de canutillo de enoina, reoientemente he-
! oho y convenientemente c oc ido , que apa 
[ rezo i compacto y sonoro, de fraotura bri • 
| liante, sin tizos y sin mazóla alguna de 

otras moteriae; 

6. a El contratista tendrá constante
mente en el establecimiento existencias 
de menestra y utensilio suficiente para 
dos meses de suministro, á ouyo efecto j 
se le facilitará el looal neoessrio, siendo 
de su ouenta los gastes ds oonduooión y 
oolocaoión de los géneros, así oomo tam
bién la reparaoión y acomodamiento del 
looal y el deteriore ó pérdida que puedan 
sufrir las espeoies almsoenadas ó depo-
pitadas; 

7. a El almacén de exiatonoiaa tendrá 
dos llaves distintas, una en poder del 
oontratista y la otra en el de la persona 
que el señor direotor designe, á fin de 
que ouando hays que abrir para la ex
tracción y reposición de la meneetra, In
tervenga una y otro, inspeooionando el 
representante de la Dirección el eervioio 

y entrega diaria de lss raciones, y cui
dando bsjo su más estreoha responsabi
lidad que dichas raciones reúnan las 
oondioiones de que se deja heoha men
ción; 

8. ' Los Asilos facilitarán, dentro del 
depósito destinado al efeoto, loa cajonee 
y útiles necesarios para ia conservación 
de la menestra y de loa cuales ae hará 
osrgo el abasteoedor por medio de in
ventario y responderá en absoluto, sien
do de ouenta del mismo la reposición de 
los deteriores que éstos sufran; 

9. a El examen de los artíoulos que 
quedan Indicados en lss oláusulas 4.a y 
5.a, ee hará á su entrada en el almaoén ó 
depósito; y al sacará la oooina para su 
condimentación los quo diariamente se 
neoesiten, serán reconocidos por el di
reotor, interventor y profesor de Medi
cina del Establecimiento. El señor ínter 
ventor llevará nota de la entrsda y salida 
de las rsoiones, la cual so oonfrentará á 
su debido tiempo por medio de las liqui
daciones mensuales qne presentará el 
oontratista; 

10. Los artículos que no reúnan lss 
oondioiones qne queden oitadas se de 
volverán en el soto de sdvertirlo, siendo 
obligación del oontratista reponerlos in
mediatamente; y en oaso de no hacerlo 
se ad xuirirán por la Dirección á oosts 
del oontratista. Si las devoluciones se 
repitieran más de dos veces, podrá im
ponérsele por la Alcaldía Presidencia 
multas en relación con la importancia 
de lss faltas cometidos eu el suministre; 

11. El consumo ds racionas que se 
ealoula psra oada ejeroioio es el de cien 
mtl, no teniendo dereohoel contratista á 
reolamaoión alguna si el consumo fuese 
mayor ó menor que el indicado; 

12. El importe de la menestra qne 
haya sido suministrada por el oontratis
ta será abonado por mensualidades ven
cidas en la Tesorería del Excelentísimo 
Ayuntamiento, molíante ouenta justifi 
oada que presentará por duplioado en la 
Contaduría del mismo, oon la oonformi 
dad del direotor, toma de razón del in
terventor y Visto Bueno del excelentísi
mo señor aloalde presidente; 

13. No obstante lo oonsignado en la 
condición 1.*, el oontratista se obliga á 
suministrar por la táoita y si mismo pre 
oio si ss le pide porque se hega la adju -
dioaoión de la subasta, baste tanto que 
previo anunoie de la que ha de regir en 
ejeroioio próximo venidero ee adjudique 
el eervioio á otro oontratists. 
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Madrid 20 de Ootubre de 1908. El di -
rector. Pablo García Beoerra.=En Co
misión 5.a aprobado.—Madrid 11 de Ene
ro de 1909.=E1 vicepresidente, J . P. 
Díaz Agere. 

Económico admi <ii«tratlvao. j 
1/ La subasta se verificará oon todas ! 

loa formalidades establecidas en el ar
ticulo 18 del Real decreto é instrucción de 
21 de Enere de 1905, pera la contratación 
de servicios provinciales y municipales, 
el día 9 de Agosto de 1909, á las once, si
multáneamente en la primera Casa Con
sistorial y en la Direooión general de 
Administración bajo laa presidencias que 
se designen; asistiendo también al aoto 
an el primer sitio, otro señor oonoejal de
signado por el Ayuntamiento y eu am
bos uno de los señorea notarios del Ilus
tre Colegio de esta oapital. 

2. ' Los pliegos de oondioiones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretarla del 
Exorno. Ayuntamiento (Negooiade de Su
bastas; durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate: 

3. a El preoio del tipo para esta subas
ta será el do 46 oéntimea de peseta la ra
ción, calculándose el importe anual en 
46.000 pesetas; y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figurará 
consignada en los respectivos presupues
tos munioipales. 

4. a Les licitadores que oonourran á 
esta subasta habráa de consignar en le 
Caja general de Depósitos la fianza pro
visional de 2.300 pesetas, consistentes en 
o 5 por 100 del importo anual de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metalice ó 
eu cualquiera de los valores ó signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción an 
tes citada, computándose éstos en la for
ma que se estableoe en el art. 13 de la 
misma Instruooión; 

5. a Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Nego
oiade de Subastas de la Seoretaría (pri
mera Casa Consistorial), en los dias há
biles, desde el siguiente al en quo apa-
rezoa inserto el correspondiente snunoie 
eu la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar y du 
rente las heras de doce á dos en la ó Di
reooión general de Administraoión, en 
les miemos días hábiles y dnrante laa ho 
ras de las diez á las treoo y en ia forma 
y modo que se expresa en el art. 18 del 
Real deereto de 24 de Enero de 1905. 

6. a E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos en 
uso de la f aoultad que al Ayuntamiento 
oonoede el artíonlo 25 de la Instruooión 
do 24 de Enero de 1905, para la contrata
ción de servic ios provinciales y munici
pales; 

7. a El licitador á ouyo favor quede el 
remate se obliga á oenourrir á lea Casas 
Consistoriales e' dia y hora que ae le se
ñale á otorgar la correspondiente esori-
tura, entregando el documento qne acre* 
díte haber oonaignado oomo fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos la 
oantidad de 4.600 pesetas para garantir 
el oumplimiente de este oontrato, pu
diendo también verifioarlo en metálioo ó 
en loa valores ó signos admitidos en le í 
fianzas provisionales, qne aeran compu
tados igualmente que en aquéllas; 

8. a Si el remeten te no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al eter-
gemiente de la esoritura, ó ne llénese 

las oondioionee preoisaa para ello dentro ! 
del pleze señalado y de nna prórroga, 
qne sólo podrá serle concedida por oaoaa 
justificada, sin que en ningún oaso pneda 
exoeder de oinoo días, se tendrá per res
cindido el oontrato, á perjuioio del mismo 
rematante, oon lea efeotoa del artionle 24 
de la repetida lujtruooión; 

9. a El heoho de presentar una propo
sición para la subasta cousiitu e al l i-
oitador en ia obligaoión de onmplir el 
oontrato ei le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más de
reoho, ouando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar oontra el 
acuerdo de la adjudioaoión definitiva, ai 
se oreyese perjudioado por el aouerdo. El 
Exorno. Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudioaoión definitiva; 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le oonoede el artíoulo 34 de 
la Instruooión de 24 de Enere de 1905, ya 
mencionada, podrá resoindir el oontrato 
en onalquier tiempo de la duraoión del 
mismo, por faltas del remátente á cual
quiera de la* oondioiones estipuladas; 

11. El oontratista no podrá pedir au
mente ó disminución del preoio en que 
hubiase quedado e l remate, sea cualquie
ra la causa que alegue, por que éste ten-
trá lugar á riesgo y ventura; 

12. El oontratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar eata su
basta, rennnoia el fuero de su juez y do
micilio, y expresamente se somete á los 
Tribunales de esta oorte; 

13. El oontratista queda obligado á 
satisfacer los gaatoB de esoritura, sus co
pias y demás que origine la subasta, así 
oomo el importe da la inseroióu de todos 
los documentos que lo haysn s ido para la 
misma en los diarios ofi ¡ales de Madrid, 
presentando al efeoto, antes do f o r m a l i 
lizar la esoritura ó aota de remate, el co
rrespondiente resguardo de haber heoho 
efeotivoel menoionado importe. También 
queda obligado el oontratiata s satisfacer 
á la Hacienda públioa el importe do ios 
dereoho reales, si los devengase, y el do 
ouelqui. J n otra oontribuoión ó impuesto, 
á ouyo fin adquiere el oompromiso de ' 
presentar la esoritura de adjudioaoión en 
IES oficinas liquidadoras dentro de loa 
plazos legales, sin ouyo requisito no se le 
satisfará por el Excelentísimo Ayunta
miento oantidad alguna poi* cuenta del 
oontrato; 

14. Todo lioitador que concurriese i 
la subasta en representación de otro ó 
de cualquier Sooiedad, deberá inoluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga ajus
tada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la esoritura de móndate, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lioi
tador para gestionar á nombre y en re
presentación de su poderdante, ouyo do
cumento ó poder ha de haber sido, pre
viamente y á su oeste, bastanteado por 
oualquiera de los señorea letrados con
sistoriales» D. Manuel María Moriano y 
D. Gregorio (Jampuzano; 

15. Laa proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la ola-
Be 11.a, y los resguardos de loa deposites 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados oon un selle mnnioipal 
de 10 pesetas, especial de subastaa, por 
cada 500 pesetas ó fraooión de ellas, se
gún lo establecido en el preaupsto muni 
oipel vigente; y el á oualquiera de aqué
llos faltase el todo ó parte del indioado 
reintegre, aera exigido en el aoto al l i 

oitador por el aeñor Preaidente, rete
niéndose BU resguardo en oaso de negar
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo veri
fique ó aa le descuente el importe de le 
falta de la fianza provisional ó de la defi • 
ni ti VÍI , caso de que se le adjudioaas el re
mete; 

16. Terminado el oentreto, y previa 
oertifioaoión del señor director de lea 
Asilos de San Bernardina, visada por el 
exoelentisimo señor alcalde presidente, 
en qne conste haber cumplido laa oondi
oiones estipulada*, y no habiendo res pon 
aabilidadea exigíbles, se devolverá la 
fianza al remátente. 

Madrid 11 de Mayo de 1009. =El secre
tario, F . Ruano. 

Adición. — El presente oontrato ae en
tenderá sujeto á la observancia de Ja ley 
de Proteooión á la Produooión Naoional 
de 14 de Febrero de 1907 y al Reglamento 
para la ejeouoión de la misma, aprobado 
per Real deoreto de 23 de Febrero de 1908 
oon las adiciones de 25 de Julio de 1908 y 
12 de Marzo de 1909. 
• Madrid 4 de Junio de 1909. =E1 seore
tario, F . Ruano. 

Diligencia.--For la presente se haoe 
oonatar que, en cumplimiento á lo dis
puesto on el artíoulo 29 de la Instruo
oión de 24 de Enero de 1905, ha eide 
anunoiada esta subasta durante el térmi
no de veinte días, sin que oontra la mis
ma se haya producido reclamación al
guna. 

Madrid 23 de Junio de 1909.—El ofi
cial del Negociado, Leonoio Izquierdo. ~ 
V.* B.*=E1 seoretario, F. Ruano. 
Modelo de proposición, que deberá exten -

derse en papel timbrado del Estado, de 
la clase 11.*, y, al presentarse, llevar es
crito en el sobre lo siguiente: 
P r o p u i i n i ó n p a r a o p t a r á l a s u b a s t a do 

menestra y utensilio al primer Asilo, De
pósito de mendigos y Asilos de la uoohe. 

D. . . . ,que vive..., enterado de laa 
oondioiones de la subasta, en públioa l i 
citación del suministro de menestra y 
utensilio para los aoogidos en el primer 
Asilo de San Bernardine, Depósito de 
mendigos y Asilos de le noche, hasta el 
31 de Dioiembre de 1912, anunoiada en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, an los dias... y . . . 
de oocforme en un todo oon las mis
mas, ae compromete á tomar á su oargo 
dioho suministro oou estricta sujeoión á 
ellaa. (Aqui l a proposición en esta forma: 
por el preoio tipo, ó oon la baja de tanto 
per ciento, en letra, en el preoio tipo.) 

Madrid de de 190... 
(Firma del proponente.) 

(E.—277.) 

CENTRO 
D. Augusto Fernández Viotorio, tenien

te de aloalde del distrito del Centro de 
esta corto, 
Hago shbor: Que en oumplimiente á lo 

que dispone el artíoulo sesenta y nneve 
del reglamento para la ejeouoión de la 
vigente ley de Reemplazos, se públioa el 
presente edioto á fin de que les personas 
que tengan notioias del domicilio ó pa
radero de D. Patricio Alonbierre Cano, 
natural de Terdiete (Huesca), de unos 
oinouenta y ouatro anos de eded, padre 
del mozo Luia Alonbierre Meyner, qne 
tiene selioitado BU alistamiento para el 
reemplazo próximo y ae propone alegar 

, la ex epoión ouarta del ertíoule oohenta 
y siete de le ley, lo participen á esta Al
caldía á loe efectos oportunos. 

Madrid 1.* de Julio de 1999. Augusto 
1 Fernández Viotorio. 

ACMlNISTRACIÓa 

DEL 

Correo Central 

• N U N C I O 

Por Reel orden de catorce del aotuai 
ae saca á subasta públioa el servioio de 
oondnooión diaria de la oorrespondenoia 
en oarruijo do ouatro ruadas ó en ante-
móvil, entre la eataoión del ferrocarril 
de El Tajnña y la ofioina de Extremera 
y viceversa, bajo el tipo de 1.600 peseta-
anuales. 

Loa pliegoa para tomar parte en dioha 
subasta, pueden preaentarse 6n esta Cen
tral hasta el día veintitréa de Julio pró
ximo á las diecisiete horas. La subasta 
se verifioará en esta Administraoión el 
día veintiooho del propio mes. 

Durante los dias laborables y en laa 
horas de ofioina, se faoilüan en la Seore
taría de esta dependenoia cuantos datos 
y antecedentes ae soliciten, raspeóte á 
esta oontrataoión. 

Madrid veiutiouatro de Junio de mi) 
novecientos nueve. 

El administrador, 
Firmado. 

(E.=278.) 
»tia w** atfeasaj 

A N U N C I O 

Por Real orden de 14 del aotual se saoa 
á subasta públioa el servioio de oonduo-
oión diaria de la oorrespondenoia en ca
rruaje de ouatro ruedas ó en automóvil, 
entre ls oarterfa de la eataoión de Villai 
ba y la de Manzanares el Real y vicever
sa, bsjo ei tipo do.1.300 pesetas anuales. 

Los pliegos para tomar parte en dioha 
subasta pueden presentarse en esta Cen
tral hasta el dia 26 de Julio próximo á 
las dieoisiete horas. La subasta sa veri
fioará en esta Administraoión el dia 31 
del propio mes. Durante los días labora
bles y en las horas do ofioina se faoilitan 
en la Ssoretsría de esta dependencia 
cuantos datos y antecedentes se solioiten 
respecto á esta oontrataoión. 

Madrid veinticuatro de Junio de mil 
novecientos nueve. 

El administrador, 
Firmado. 

(E.—279.) 

Jefatura de Fomento de Madrid 
V I A S P E C U A R I A S 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
Esta Jefatura do Fomento, en uso de 

las atribuciones y facultades que le con
fiere el Real deoreto de 20 de Dioiembre 
de 1907, ha aoordado señalar los dias 3 y 
siguientes de Agosto próximo, para efec
tuar oí deslinde de las vías peouarias del 
término munioipal de Chamartín de la 
Rosa, ouyaa operaciones ae efectuarán 
oon estricta sujeoión á lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Agricul
t u r a , Industria, C o m e r c i o y Obras pú
blicas de 22 de Junio de 1903, resoluto
ria del expediente de las servidumbres 
pecuar i a s del menoionado término mnni
oipal. 

Lu que en oumplimiento de lo dis
puesto en el ertíoule 91 del Reglamento 
de la Asociac ión general de Ganaderos 
del Reine, de 13 de Agosto de 1892, ae 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , para que lea personas que ae 
orean oon dereoho á presenoiar loa tra
bajos de deslinde, le puedan efectuar en 
lea días señalados. 



Madrid 30 de Junio da 1909.=£1 jefe ] te v isado por el san r juaz en Madrid á 
de Fomente, el marqués de Garbea 

(Núm. 2.342.) (O.— 99ble.) 

PROVIDENCIAS JUDÍCIALIS 
j u i g i i o s d e 1. a i u í * t a a o i a 

LATINA 
Dan Minu¿l Cobo Ciaabj ÍS, lioauoiado 

en dereoho oivil y oauOu: JO y eeoribá-
•o de Juzgado da primara inatanoia 
del distrito de la Latina da esta oorte. 
Doy fe: Qw ea al juioio ordinario de 

de mayor ouantia úe que se hará expre
sión, se ha dictado la eautanoia ouyo en
cabezamiento y pane dispositiva dioen 
así: 

Sanianoia.—En ia viliay oorte da Ma
drid á 7 de Junio Je 190J, ot Sr. D. Gonza-
lo.de la Torro y Faruández d• Castro, juez 
de primara instancia del distrito da la 
Latina; habiendo vidto los preaaatas au
tos de juioio ordinario de mayor ouantia 
seguidos entre partas: da la |uua, oomo 
demandante, D. Gabriel Calleja Ramí
rez, veoino do Muñovaros, provinoia de 
Segovia, móüoa, representado por el 
procurador D. Félix Castalio]o y defen
dido por el letrado D. Leonardo Mugan; 
y de otra, oomo demandados, los here
deros de les esposos D. Ramón Garda 
González y doúa Antonia Jiménez, que 
ee ignora quiénes sean, asi oomo su para
dero; sin representación ni defensa par 
habar sido deolarados en rebeldía, sobre 
deolaraoión de dereoho de propiedad y 
otros extremos. 

Fallo 
Qae sooediendo á la demanda de den 

Gabriel Calleja Ramírez, debo deolarar y 
declaro que D. Ramóu Garoia González 
ouando verificó ei oontrato ue venta de 
la teroara parte da la oasa, sita on esta 
oorta, oalle del Almendro, número 15 á 
favor de aquél, era dueño de dioha partí-
oipaaión y no tenía restringida ni modi
ficada la facultad de disponer da ella; y 
además declarar prescritos los dereohos, 
y nociones que pulieran tener sobre di • 
oha parte de inmueble sus herederos así 
oomo los de su esposa doña Antonio J i 
ménez, y por consiguiente que es inscri
bióle en el registro de ¡a propiedad la 
95JI itura de oompra venta motivo de es- ! oasa cou corral descubierto y ouadra, y 

* . . - k a M • A & a Él' áS ' av. . a * a * • . a 

8 de Junio de 1909. 
V.» B . ' 

Trassierra. 
Elaotuaria, 

Lid. Manuel C,uo Conalejaa. 
(A. -305.) 

CHAMBERÍ 
El señor juaz de primara instunoia del 

distrito de Chamberí de esta oorta, en 
providencias feahas 13 y 30 da Junio ú l 
timo dictadas en la demanda declarativa 
de mayor cuantía presentada por don 
Franoisoo Aguayo y Baray, en solicitud 
de qua sa la deelare oon prefarauta de
reoho al usar y llevar loe títulos da mar
qués da Valparaíso oon grandaza de Es
paña y marqué* de Villuharmosti, ha 
aoordado se emplace oon dicha demanda 
á don José López da Carrizosa Gurvei, 
en el conaapto da mariioy representan
te legal da daña C arman .\í;rtei y Ortega } 
una de las demandadas y ouyo domioilio , 
seiguora, para qua dentro del plazo i ai- ¡ 
prorrogable da veinte días oomp^rezsa en ¡ 
los refsri ¡oí autos persouándoaa en f i r 
ma, aperoibidoe que de uo verif icario les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
eu dereoho. Y para su insaroión en el 
BOLETÍN OFICIAL ce la provinoia y á los 
efeotos de los artíouioa 269 y 270 d é l a 
Ley do Enjuioiamianto oivil, expido la 
presente oédula da emplazamiento quo 
firmo en Madrid idos de Julio de mil 
noveoientos nueve. 

El escribano, 
Juan P. Pérez. 

(A.—306.) 

CONGRESO 
Ea virtud de providenoia diotada an 

veiutiooho de Junio último por el señor 
juez da primera labtauoia dal distrito del 
Congreso de esta oapitui, en autos, á ina
tanoia de la Saoiedad Cooperativa de Cró 
dito «El Hogar Español» oon don Fruncís 
ce de Paula Galán y Merino, sobre psgo 
de psaetas, Bajsaoan á ia venta en públioa 
subasta una Maaia titulada de Sau Anto
nio, vulgo del Batioario, qua la forman 
cuatro l o ü s oorapuess JS de la oaa.. Masía, 
situada eu término de ia Puebla de Vall-
beua; quinoa hanegadas, tres ouartones, 
veintidós brazas de tierra huerta; ol ía 

la subasta de ias fincas no se compren
derán la maquinaria de vapor-turbina y 
juego de bembas, BUS tubarías aoceeorias 

veintiséis áreas, al sitio llamado del C o r 
vante; y linda al Este con tierra que per 
teneoió á los propios de Cabrarea; al Ser 

y ouanto oonBtituyeu su ins:alaoión, asi I oon viñado los herederos de Roque Bas-
oomo tampooo loa muablaa y semevien- I tero; al Oeste oon otra de D. León Cos
tes que existen en la Maaía, todos los ' treras, hoy sus herederos y oamine qu i 

oondnoe á Avila, oon el o. u - ¡linda también 
por el Norte; saliendo á primera snbaat i 
en la cantidad de 1.800 pesatas. 

Y para el remate de la referida finca 
se ha señalado el día siete de Agesto pró
ximo, á las diez de BU mañana, en la Saín 
de audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Cáetenos, número uno, 
y en la dal Juzgado de primara instancia 
de Cebreros; y se advierte que no se ad
mitirán posturas que no oubran laa des 
terceras partes del tipo do subasta; que 
ésta sa oelebrcrá doble y simultánea
mente ante este Juzgado y el de Cobro-
ros el día y hora antas expresados; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar les licitadores el diaz per cien
to del tipo del remata; que - i sa hioies n 
dos posturas iguales sa abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes; y que 
los títulos de propiedad han silo supli
dos por oertifioaoión del Registro, la 
oual se hallará de manifiesto en ls Esori-
bania, debiendo las licitadores confor
marse oon ellos, ein tener dereoho á exi
gir ningunos otros. 

Madrid veintiocho de Junio de mil no 
vecientos nueve. =V.* B.*=El juez de 
primera instancia, José Martínez Enri— 
quez. =E1 escribano, F . Grases Vidal. 

(C—139.) 

'CENTRO 
Antonio Albos Juan, na tura l de Cue

vas (Almería), soltero, viajante, de vein
tiséis años, estatura regular, pele negro, 

\ ejes pardos, calor moreno, qua tuvo su 

oualas no han sido valorados ni tenidos 
en ouenta en la peritaoión, por no perte
necer al ejeoutado ni habar sido, por tan
to, objeto de hipoteca. 

Madrid tres de Junio de mil noveoien
tos nueve. 

V. ' B . ' 

Ei juez de primera instancia, 
R. Cores. 

El aotuaria, 
Guillermo Pérez II nraro. 

(A.—308.) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Juzgado 
do primera instancia del distrito de la 
Universidad, ciotada e:> autos promovi
dos per doña Carmen Sánz y Saez, para 
que se ieolare la ausenoia de B U esposa 
don Vioente Gabalzn y Uoalay, ouyo pa
radero se ignora, se llama á ésta por pri
mera vez á fin da que dentro del término 
de das mesas se presante, asi oomo á les 
personas que se orean oon mejor dere
oho qne su esposa á la admnistrsoión de 
los bienes de aquél si no se presentare, lo 
que habrán de aoreditar al oompareoer 
oon bs dooumantos oportunos. 

Madrid veintidós de Junio de mil no
veoientos nueve. — Moreno. =Ante mí. — 
Fermín Suarez Jiménez. 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

El esoribano, 
Fermín Suarez Giménez. 

(A.-309.) 
LATINA 

primero, per el delito de estafa, para que 
comparezca auto el Juzgado instructor 
del distrito del Centro, durante el t é r 
mino de diez días. 

Madrid 17 de Jnnio de 1909.=-Felipa 
Torres.—El esoribano, José Alonso F a -
drique. 

(Núm. 2 182.) (B.—1.826.) 

te pleito, entendiéndose subsanado el de 
feoto que impidió la inscripción; conde
nando en su oonseouenoia á los herede
ros de los menoionadoa espesos á estar 
y pasar por esta deolaraoión, sin haoer 
expresa oondena de oestes. 

Asi por esta mi sentenciu, que por la 
rebeldía de loa demandados se notifica
rá en la forma que previenen los artlcu 
los 282, 283 y párrafo segundo del 769 
de la ley de Enjuio amenté oivil, y defi
nitivamente juzgendo, lo prouunoio, 

veintiouatre hanegades de tierra seoauo 
J viña, todo ello en dioho término de Pue-
j bia de Vallbona, partida dei capítulo de 
! la Horta y dei Plá de la Paella, y además 
I dieoinueve fincas oo sistentes en otros 
| tantos oampos, dieoiséis de ellos en ol 
i repetido término de Puebla de Vallbona, 
• en ie partida de la Cousrda de los Algi-
: bas y del Plá del Pou, y los tres restan-
i tes en término de Botero, partida da la 
| Conarda, justipreoiadaB todas las fincas 
. enoonjucto en laoantidad de quinientas 

En virtud da providenoia del señor jaez í domioilio en la oelle de Fuencarral, 4, 
da primera instauoia del distrito de la 
Latina, de esta oapital, fecha tres de Mayo 
último, se oonf iere traslado á D. Joaquín 
Canet y Robles, ouyo domioilio sa igao' 

:. ra, da la demanda da mayor ouantia oon-
: tra el mismo da lu íi la en nombre de la 

Junta provincial da Benefioanoia de Va
lladolid, sobre que so la condene al pago 
de los dsños y perjuicios ocasionados por 
su culpa on la fundación Pimentel, y de } clemente Cutanda, enfermero, do nnoe 
loa gastos y costas qua se originen, y se j V 8i ntiooho anos, estatura regular, c o l ó 
la haoa un segundo llamamiento psra qua r a d o y m i p a e x t r a v ¡ a Í 0 | ú l t i m . domioilio 

is, contados desde ls j Hospital provinoial, por hurto, Juzgado 
de instruooión del Centro, en el término 
de diez días. 

Modrid 3 de Junio de 1909.=Falipe 
Torras.—El esoribano, Josquín Ferrar. 

(Núm. 2.343) (B. -1.954.) 

mando y firmo.—Gonzalo de la Torre de t sesenta mil oiento veintiséis pesetas. 
Trassierra. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Gon
zalo de la Torre de Trassierra y Fernán
dez de Castro, juez de primera inatanoia 
del distrito de la Latina que la suscribe, 

Cuyo remate deberá tener lugar simul 
táneamente en la Sala-audienoia de este 
Juzgado y en la del de Liria el día cua
tro de Agosto próximo, á las diez de su 
mañana, previniéndose que no se admi
tirá postura que no oubra las dos teroe-

hallándose oelebrande audienoia públioa j ras partes de la tasaoión; que para tomar 
en esta feoha, que es la misma de ia sen- parte en la subasta deberán oonsignar 
tenoia de que doy fe.—Madrid siete de 
Junio de mil noveoientos nueve.—Ante 
mí.—Lioenoisdo Manuel Cobo Can a l e 

j a n . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, á fin de que 
sirva de notifioaoión á los herederas de 
los esposos D. Ramón Garoia González y 
doña Antonia Jiménez, expido el presen-

previamente los licitadores que lo inten
ten una oantidad igual por lo menos al 
diez por oiento del valor de diohos bienes; 
que los títulos do propiedad se enouen-
tran on la Escribanía del aotuario que 
refrende, en donde podrán examinar los 
que deseen interesarse en la licitado i . y 
oon los que deberán conformarse ain de
reoho á exigir ningunos otros; y que en 

publioaoión de la presante en los perió
dicos ofioi tles oomparezoa en los autos 
personándose en forma, según dispone la 
L y, bajo apercibimiento que de no ve
rif icario le parará ol perjuioio que haya 
agar en dareoho. 

Madrid treinta de Junio de mil nove
cientos nueve. — El escribano, Julián V i 
llanueva. 

(C.-138 ) 
CHAMBERÍ 

Por el presente y en virtud de provi
denoia diatada por el señor juez de pri
mera inatanoia del distrito de Chamberí 
de esta oorte, oon feoha veintiuno del 
mes aotual, eu autos oiviles ejecutivos 
promovidos por don Franoisoo Guerrero 
Barbero, contra doña Lorenza Rosado, 
sobra pago de pesetas, se saoa á la venta 
en públioa subasta simultáneamente en 
dioho Juzgado y en el de Cebreros la si
guiente: 

Finos: Dos careados unidos que hoy 
oonatituyen una sola f inca, en la quo hay 

J u z g a d o s m u n l o l p a U 
CONGRESO 

En el expediente de juioia verbal de 
faltas núm. 141 seguido en este Juzgada 
oentra Franoisoo Mateu López, por actos 
inmorales, se ha dictado la sentenoia ou
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelina F e r -
| nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Salvador Bal ins y D. V a -
, lentín Gómez. 

Sentencia: En la villa y oorte de Madrid 
; á 29 de Mayo de mil novecientas nue-
. ve, el Tribunal munioipal del distrito dal 
| Congreso, compuesto por los señores qna 

se expreean al msrgen, habiendo vista margen, 
plantadas más de tres mil seiscientas oe- lss presentes diligencias de jaioio verbal 
pss, enolsvsda en el término munioipal j de faltas seguidas entre partes: de la ana 
de Cabreros, provinoia de Avila, oon una < el Ministerio Fiscal en representación do 
superficie de más de trae mil heotéreas, 1 laaooión públioa, y Franoisoo Matan L é -

http://lo.de


pee, de le etre, como dennooiede, ouya 
•dad y demás oirounstanoias ye constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oon don ames en rebeldía á Franoiaoo 
Ifateu López á la pena de diez dias de 
arresto, 50 pesetas mnlta y oostas de ea
te juioio; y en oaso de insolvenoia al 
arréete personal subsidiario oerrespon
diente. 

Así por eeta sentenoia lo pronuncie
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández-de la Poza.—Salvador Balins. 
—Valentín Gómez Ortuno. 

Pnblioaoióti: Leída y publicada fué la 
anterior aentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de le Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia púb ioa el Tribunal 
munioipal en el dte de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para au inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de eata provinoie, para qne Birve de 
notificación á Franoiaoo Mateo López, 
expido la presento en Madrid á 1.° da 
Junio de 1909 . - E l secretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 2.170.) (B.-1.817.) 

En el expediente de juioio verbal de 
¿altas número 246 seguido en este Juzga-
de oontra Pedro Diezme, por lesiones, se 
he diotado la sentencia, ouyo enoabeza
miento y parte dispositiva dioen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntes: D. Salvador Balins, y D. Va
lentín Gómez. 

Sentenoia.=En la villa y oorte de Ma
drid á 29 do Mayo de 1909, el Tribunal 
municipal dei distrito de Congreso, oom- : 
puesto por les señores que se expre- i 
san al margen, habiendo visto las pre
santes diligencias de juioio verbal defal 
las seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fisoal en representación de la 
aooión públioa, y Pedro Diezma, de ls 
etre, oeme denunoiado, ouya edad y de
más oirounstanoias ya constan anterior
mente; y 

Fállame*: Quo debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Pedro Diezma 
i 

de le inaeroión de este edioto en lee pe
riódicos ofioialea, oon objeto de celebrar 
el referido juicio de faltas número 835; 
apercibiéndola qne, de no hacerle, le pe-
rara el perjuioio que hoye lnger. 

Madrid oatoroe de Junio de mil nove
cientos nueve. =V.* B.*=Avelino Fer
nández de la Poza. —El secretario, Emi
lio Boceto. 

(Núm. 2.172.) (B.—1.819.) 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoiedel señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
eata oorte, por el presente se oita y em
plaza á Segunda Menéndez Martínez y 
Benita López Leupión, ain domioilio co
nocido y cuyo paradero en la aotualidad 
Be ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzga
do, sito en la oalle de Balen, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que la ha 
sido impuesta en el juioio de faltas n ú 
mero 137-909, que pende en este Juzgado 
por malea tratos, apercibida que, de no 
verifioarlo, la parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Junio de 1909. =»V/ B.° 
= F e r m í n Castañón.=El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.207.) (B.—1.842.) 

En virtud de aouerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
eata corte, por el presenta so oita y 
llama á Tomasa del Blanoo, sin do mi 
eilio oonocido, y ouyo paradero en la 
aotualidad' se ignora, para que oom
parezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segucdo.en el 
término de nueve días á ser roconooida 
por el médioo forense, bajo aperoibi-

, miento que, de no verifioarlo, la parará 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Juoio da 1909. = V. ' B . # 

= Fermín Castañón.=El seoretario, A l 
fredo del Ce8tillc. 

(Núm. 2.208.) (B,—1.843.) 

I En virtud do acuerdo del señor juez 
munioipal d ' distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presento se oita 

la pena de qnicoe diea de arresto y i y llama á Tulilia Martin Pérez, que dijo 
oostas de este juioio. 

Aai por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandemoa y firmamos.—Avelino 
Fernández do Poza.=Salvador Balins. 
= V . Gómez Ortuño. 

\ v iv i r en la oalle de Aloalá, 99, piso ouar 
{ to, número 2, y ouyo paradero en la 
\ aotualidad se ignora, para que oompa-
/ rezón on dioho Juzgado, sito en la callo 
1 de Belén, núm. 2, piso segundo, en el tér-

Publioaoióu.—Leído y publioada fué la ) mino de nueve días á ser reoonocida por 
anterior sentenoia por el señor D. Ave- ' el médico forense, bajo apercibimiento 
lino Fernández de le Poza, juez munioi- j qne, de no verificarlo, la parará el per-
pal suplente del distrito del Congreso, \ juioio á que haya lugar en dereoho. 
estando oelebrando audienoia públioa el Madrid 12 de Junio do 1909.— V . ' B . 0 

Tribunal munioipal en ei día de su feoha, ] —Fermín Castañón.—El secretario, A l -
<da quo doy fe. — Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 1 
OFICIAL de esta provinoia, para que sirva j 
da notifioaoión á Pedro Diezma, expido 
la presente en Madrid á 1." do Jnnio de 
1909. =E1 secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.171.) (B.—1.818.) 

En virtud de aouerdo tomado por el 
l eñor juez munioipal d e l dietrito del 
Congreso de esta oorte, en el juioio de 
faltas que so instruye por hurto, se cita 
á Benito Rodríguez Alvarez, de oicouen-

fredo del Castillo. 
(Núm. 2.209.) -B.^1.844.) 

CHAMBERÍ 
E n el juioio verbal de faltas seguido 

en este Juzgsdo contra Domingo Mnnze-
i no, por denos, y señalado oon el número 
| 1.606 de 1908, so ha dictólo sentenoia ou-
i yo enoabezamiento y parte dispositiva 
> dioen así: 
i Sentenoia: E n la vi l la y oorte de Ma-
I dr id á 6 do Marzo de 1909, el Tribunal 
i munioipal del distrito de Chamberí, 
¡ oompuesto de loa señores D. Miguel 
I Oohoa, juez municipal, y adjuntos don ta y un aflos, viuda, que dijo habitar 

sallo da Den Pedro, número 15, y en ia I Mariaoo Asensio, y D. Julián Muñoz, ha-
aetualidad do Ignorado paradero, para ' biendo visto el preoedente juicio do faitea 
qne oomparezoa en su Sala de audiencia, 
site en la oalle de León, números 40 y 42, 
prinoipal, dentro del término de quinto 
uJi, á contar desde el siguiente á la feoha 

seguido entre partes: de la una, el Minia 
terio Fisoal, y de la otra oomo denun
oiado Domingo Manzano, ouyas demás 
oirounstanoias ya consten. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Domingo Man
zano á la pene do ooho días de arreate, 
15 pesetaa de dañaa y laa costas, decla
rando responsable al dueño del carro den 
Nioelás Fernández. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Mariano Asensio.—Julián Mu
ñoz. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Mignel 
Oohoa, juez munioipel del dietrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de an feoha, de que 
doy fe.—Luía Garrido. 

Y mediante á le rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que seo notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
—V.* B."—Miguel Oohoa. - El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.232.) (B.-1.862.) 

En el juioie verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Arcenlo) Prieto, por 
lesiones, y señalado oon el número 2.033 
de 1908, se ha diotado sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva dioen 
así: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Me-
drid á 9 de Marzo do 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chemberí, oom
puesto de los señores D. Miguel Oohea, 
juez munioipal, y adjuntos D. Mariano 
Asensio y D. Julián Muñoz, habiendo vis
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
oal, y de la otra, oomo deuunoiado, Arse-
n io Prieto, ouyas demás oirounstanoias 
ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondejamos on rebeldía á Araenio Prieto 
á la pena de quinoe días de arresto y lea 
costas. 

Así por esta sentenoia lo pronunoie-
mes, mandamos y firmamos. —Miguel 
Oohoa.—Mariano Asensio.—Julián Mu
ñoz. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el dia de su feoha, do que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente on Madrid á 8 de Junio de 1909. 
—V.° B.°- Miguel Oohoa. — El seoreta
rio, Luis Garrido. 

Así por (eata sentenoia lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oches.—Mariano Asensio.—Julián Mu
ñoz. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oohoa, jnez munioipal del distrito de 
Chemberí, catando oelebrando audiencia 
el Tribunal en el dle de an feoha, de qae 
doy fe.=Luis Garrido. 

Y mediente á la rebeldía del enjuioia-
do, y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 8 de Junio de 1909.=V.* B.' 
«Migue l Oohoa.—El secretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.234.) (B.—1.884.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Juana Luengo y 
Fermina Ruiz, por hurto, y señalado con 
el núm. 1.713 de 1908, se ha diotado ser-
tenoia ouyo enoabezamiento y parto dis
positiva dioen así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 2 de Marzo de 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito de Chamberí', 
oompuesto de loa s iñor-s D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Mariano Asensio y D. Julián Muñoz, 
habiendo visto el preoedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la une el 
Ministerio Fisoal, y de le otra, oomo de
nunciadas Juana Luengo y Fermina 
R u i z , ouyas demás oirounstanoias j a 
oonatan, y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Ju . n i Luergo 
y á Fermina Ruiz á la i ena de treinta 
días de arresto á cada una y las oostas. 

Asi por esta sentencia lo pronuncie
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohta. -Mariano Asensio. —Julián Mu
ñoz. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior aentenoia por el señor D. Mi 
guel Oohea Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrar-
do audienoia en el día de su feoha, de 
que doy fe. —Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de las enjui
ciadas y á fin de que sea notifioada 
forma la rateri;;r sentenoia, expido ol 
presente en Madrid á 8 de Junio de 
1909. =V.* B.*= Miguel Ornon.»El se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.235 ) (B. 1 865.) 

ELÉCTRICA DEL PUSfi 
(Núm. 2.233.) (B.—1 863.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Román Dabó, ro<-
hurto, y señalado oon el número 2.163 
de 1908, se ha diotado sentenoia ouyo en
oabezamiento y parto dispositiva dioen 
así: 

Scptenoir: En la vi l la y oort9 do Madrid 
á 8 do Marzo de 1909, el Tr ibuual m u 
nioipal del distrito de Ch-mbcr i , com
puesto por los señor «9 D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntes D. Mariano 
Asensio y D. Julián Muñoz, habiendo vi?* 
to el procedente juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio F is 
oal, y de la otra, oomo denunoiado, Román 
ouyas demás ciroucstanoit s ya constan. 

Fi l iamos: Que debemos condenar y 
condenamos en roboldía á Román Dobó 
á ta pina de troiata días i e arreato y 
eejsjtjf. 

S O C I E D A D ANÓNIMA 

El Consejo da Administración de tata 
Sociedad, oon arreglo á laa facultades 
que le confiere el articulo 6.° de los Ba-
tatutos, ha acordado pedir un dividendo 
pasivo dol 50 por 100 (oinouenta por 
oionto) de las aooiones suscritas, para 
completar el total desembolso de las mis
mas, ouyo pago deberá efectuarse en lúa 
días laborables del 5 al 15 del actual, am
bos inclusive, en el domioilio sooial, oa
lle da Fernando VI, número 13, pr inc i 
pal, Madrid, do tres á seis de la tarde. 

Madrid 1/ de Julio de 1909.—El se
creta» io general, Manuel Serra. 

(A.—307.) 

Tmn-síU d« A. A lo i i . o . B»rbi»ri 8.— «.i-ii. 
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